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En esta póstuma obra, Responsabilidad por la justicia, Iris Marion YOUNG, reconocida filósofa política y

feminista, plantea el tema de la responsabilidad que cada uno tenemos frente a las injusticias &#x93;

estructurales". Injusticias en las que todas las personas estamos implicadas, pero por las que normalmente no

nos culpamos. Todos los agentes que contribuyen con sus acciones a los procesos estructurales que producen

injusticias tienen la responsabilidad de trabajar para remediarlas. YOUNG desarrolla aquí un nuevo ideal y

modelo de responsabilidad compartida. Modelo que denomina de las conexiones sociales, según el cual todos

los agentes comparten responsabilidades con otros situados de forma diferente, lo que no impide que tengan

distintos intereses; ofrece un camino para expresar o describir las complejas responsabilidades interconectadas

que resultan de las estructuras sociales nacionales e internacionales. En los actuales marcos cada vez más

transnacionales que exigen que nos planteemos cuestiones de justicia global, esta nueva concepción de la

responsabilidad es un elemento decisivo para cualquier reflexión y teoría sobre la injusticia y los problemas.

Esta obra desarrolla con gran rigor y claridad esta concepción clarificando la naturaleza de lo que denominamos

como injusticias estructurales; analiza el término de responsabilidad política hacia la injusticia y cómo éste

difiere de las antiguas ideas del reproche y de la culpa; y por último, explica cómo podemos utilizar este

modelo para describir nuestras obligaciones y responsabilidades hacia los otros, sin importar quiénes seamos y

dónde vivamos. Plantearse responsabilidades compartidas conlleva determinar normas de acción colectiva para

transformar las estructuras que ocasionan las injusticias y para conseguir cambios sociales y políticos de

manera exitosa. Es una obra que será muy bien recibida por especialistas en ética, derecho, política, feminismo,

sociología y educación, así como por el público en generalinteresado por estas materias. El texto va

acompañado de una relevante introducción realizada por otra de las grandes personalidades del momento,

Martha C. NUSSBAUM, quien ocupa la Cátedra Ernst Freund, una de las más prestigiosas de filosofía y ética

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chicago
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